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 RESUMEN ACTA  DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE  CELEBRADA POR LA  
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DIA 13 DE ENERO DE 2014 
 
 

En la Casa Consistorial de Parla, a 13 de enero de 2014, se reúne la Junta de Gobierno Local al 
objeto de celebrar sesión Ordinaria. 
 
 PRESIDENTE: 
   

DÑA MARÍA JOSÉ LÓPEZ BANDERA  
 

Miembros corporativos asistentes: 
 

DÑA VICTORIA MUÑOZ AGÜERA  
D. PABLO SÁNCHEZ PASTOR  
DÑA MARÍA ANTONIA GONZÁLEZ BLANCO  
D. FERNANDO JIMÉNEZ DÍAZ  
D. GONZALO DE LA PUERTA JIMÉNEZ  
D. JOSÉ LUIS ISABEL JIMÉNEZ  
D. ÁNGEL SÁNCHEZ PORCEL  

 
Excusan la  asistencia a este acto: 

 
D. JOSE MARIA FRAILE CAMPOS  

  
Presidió la Sra. Alcaldesa Accidental Dª. María José López Bandera, actuando de Secretaria la 

de la Corporación Dª Carmen Duro Lombardo. 
 

Siendo las 14:00, por la Presidencia se declaró abierta la sesión  y de conformidad con el Orden 
del Día, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 
 
1.- RATIFICACION DE LA URGENCIA 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Ratificar la urgencia de la convocatoria de 

conformidad al art. 113.1a del ROF. 
 
2.- PROPUESTA DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL PROGRAMA DE LA UNIÓN 

EUROPEA PROGRESS PARA EL EMPLEO Y LA SOLIDARIDAD SOCIAL. 
 

 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Aprobar la Propuesta del Concejal 

delegado del Área de Presidencia, Formación y Empleo en el sentido de: 
 
- Aprobar la participación del Ayuntamiento de Parla en la Agrupación de colaboración sin 

personalidad jurídica entre entidades públicas y privadas que se constituirá para coadyuvar la 
concurrencia al programa europeo Progress, empleo y solidaridad social. 
 

-Aprobar la firma por parte del Alcalde-Presidente de los documentos para la presentación 
del proyecto. 

 
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levantó la sesión, siendo las 

14,10 minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe. 
 


